
 

BASES LEGALES PROMOCIÓN 

 

1. AMBITO TEMPORAL, TERRITORIAL Y PARTICIPANTES 
La entidad mercantil LA RUECA PATCHWORK SL, con CIF B-70198692 y domicilio social en Av. Finisterre, 15-17, 
15004 A Coruña, en adelante LA RUECA, convoca un concurso desde el próximo día 1 de Diciembre de 2010 
hasta el 30 de Septiembre de 2011, ambos inclusive, dirigido a todas aquellas personas residentes en el 
territorio de la Unión Europea, mayores de edad, cuyos datos deberán acreditar debidamente y que accedan a la 
página web www.laruecapatchwork.com en las condiciones que se detallan. 
 

2. OBJETIVO 
En la 1ª edición del Concurso Creativo On Line Patchwork “La Rueca 2011” deseamos animar a todos los 
aficionados al patchwork a la participación y promoción de esta actividad. 
 

3. PREMIOS 
El presente concurso premiará a los 6 primeros concursantes clasificados según el siguiente detalle: 
a. Primer premio:  1.000,00  euros en metálico 
b. Segundo premio: 500,00  euros en metálico 
c. Tercer premio: 250,00  euros en metálico 
d. Cuarto, quinto y sexto premios: Pack de materiales de patchwork valorado en 60,00 euros cada uno. 

 
4. MECÁNICA 

a. Cada participante podrá presentar hasta un máximo de un QUILT, el cual deberá haber sido realizado por el 
propio participante-autor del mismo, además de no haber sido publicado, exhibido y/o haber participado con 
este QUILT en cualquier otro concurso. 

b. La inscripción en el concurso debe hacerse, exclusivamente, On Line, a través de nuestro formulario de 
registro “Inscripción LA RUECA 2011” que se encuentra en la página web www.laruecapatchwork.com con los 
datos personales del participante.  

c. Para concursar es necesario: 
i. Comprar un mínimo de diez telas escogidas de entre la expuestas en la galería de nuestra página web 

www.laruecapatchwork.com  “I Concurso On Line Patchwork La Rueca 2011” 
ii. El corte mínimo de venta de cada tela será de 25 centímetros 

d. El tema del concurso es libre y el QUILT deberá estar totalmente terminado. 
e. El QUILT deberá confeccionarse exclusivamente con las telas de la galería “I Concurso On Line de Patchwork 

“La Rueca 2011”, incluida la parte trasera.  
f. El QUILT deberá tener una medida mínima de 100 x 100 centímetros. 
g. Una vez terminado el QUILT, el concursante deberá adjuntar/enviar un máximo de tres imágenes del mismo a 

nuestro servidor, a través del formulario habilitado a tal fin durante el mes de Junio de 2011 en 
www.laruecapatchwork.com/concurso. 

h. El formato de las fotografías debe ser el siguiente: imagen en formato JPG exclusivamente, con un tamaño 
mínimo de 640 x 480 píxeles y un máximo 2 Mb de peso. No se aceptarán extrapolaciones de tamaño ni 
retoques artísticos de las imágenes más allá del brillo y contraste. 

i. La fecha límite para la recepción de imágenes es el día 31 de Agosto de 2011 a las 24:00 horas 
j. A cada QUILT se le asignará un número de registro de recepción para su identificación; una vez fallados los 

premios serán sustituidos dichos números de registro por las identidades de sus autores. 
k. La exposición de las imágenes de todos los QUILT participantes serán mostradas en la “GALERÍA QUILT LA 

RUECA 2011” alojada en nuestra web www.laruecapatchwork.com  



5. BAJA DE PARTICIPANTES Y ANULACIÓN DE VOTACIONES 
a. “LA RUECA” se reserva el derecho a dar de baja y expulsar automáticamente a cualquier participante del que 

estime que realiza un mal uso o abuso del concurso, o facilite datos falsos, perdiéndose en su caso de forma 
automática, cualquiera de los premios del presente concurso. Se entiende como mal uso el incumplimiento de 
cualquier condición de participación incluida en estas bases. 

b. “LA RUECA” se reserva el derecho a no computar aquellas votaciones emitidas de aquellos votantes del que 
estime que realiza un mal uso o abuso del sistema de votaciones. 

 
6. ELECCIÓN DE PREMIADOS 

a. Podrán participar en la votación para elegir a los premiados de este concurso, todas aquellas personas, físicas 
o jurídicas, que dispongan de una cuenta de correo electrónico y cumplimenten debidamente la ficha “QUIERO 
VOTAR” de la página web www.laruecapatchwork.com. 

b. Se requerirá una confirmación de las votaciones emitidas mediante un enlace de validación que recibirá en su 
correo electrónico. 

c. El período de emisión de votos On Line comenzará el día 01 de Septiembre de 2011 a las 00:00 horas 
finalizando el día 30 de Septiembre de 2011 a las 24:00 horas. 

d. Cada elector podrá elegir un máximo de hasta seis de los trabajos presentados a concurso, otorgando una 
puntuación de 1 a 6 puntos, siendo el 6 la puntuación máxima y 1 la puntuación mínima. El QUILT que más 
puntos obtenga será declarado vencedor del concurso y así correlativamente hasta completar los seis 
ganadores del mismo. 

e. El día 3 de Octubre de 2011 LA RUECA se pondrá en contacto telefónicamente con los premiados para 
comunicarles el resultado de la clasificación de sus trabajos. 

f. Los trabajos premiados serán expuestos en nuestra tienda en A Coruña entre los días 15 y 31 de Octubre 
de 2011 bajo la acción denominada “EXPOSICIÓN II ANIVERSARIO LA RUECA A CORUÑA – PREMIOS DEL I 
CONCURSO CREATIVO ON LINE DE PATCHWORK LA RUECA 2011” 

 
7. VERIFICACIÓN DE AUTENTICIDAD DE LOS TRABAJOS 

a. LA RUECA enviará a una empresa de transportes/mensajería, sin coste alguno para los participantes, al 
domicilio que nos faciliten los ganadores para la recogida de los QUILTS premiados y sean trasladados a 
nuestra tienda en A Coruña, a fin de verificar su autenticidad y cumplimiento con las Bases aquí expuestas. La 
fecha límite de recepción de los trabajos premiados será el día 15 de Octubre de 2011. 

b. Si un QUILT premiado no se corresponde con la imagen enviada previamente y/o no cumple con las Bases de 
este concurso será descalificado; pasándose el premio al siguiente clasificado desplazándose así un puesto 
todos los sucesivos hasta alcanzar la cifra de seis premiados válidos. 

c. A partir del día 01 de Noviembre de 2011 LA RUECA procederá a la devolución de los QUILT premiados a 
sus respectivos propietarios por el mismo medio en que fueron recogidos y sin coste alguno para los 
participantes. 

 
8. LISTA OFICIAL DE GANADORES 

LA RUECA hará pública la lista oficial de ganadores en su página web www.laruecapatchwork.com el día 15 de 
Octubre de 2011. 
 

9. ENTREGA DE PREMIOS 
a. Los premios en metálico serán abonados mediante transferencia bancaria a la cuenta que los ganadores nos 

indiquen, de las cuales deben ser titulares, o bien mediante entrega de talón bancario nominativo. 
b. Los premios “Pack Material Patchwork” serán entregados bien en mano, en nuestras instalaciones en A 

Coruña, bien mediante transportista/mensajería en el domicilio que los ganadores nos hayan indicado. 
 

10. DECLARACIÓN DE PREMIO DESIERTO 
“LA RUECA” se reserva la posibilidad de declarar los premios desiertos en el caso de que los trabajos presentados 
no reúnan el nivel mínimo requerido. 
 

11. CAMBIO DE PREMIOS 
Los premios objeto del presente concurso, en ningún caso podrán ser objeto de cambio, alteración o 
compensación a petición de los ganadores. 
 



12. UTILIZACIÓN DE NOMBRE, IMAGEN Y MATERIAL DE PARTICIPANTES 
Los participantes en este concurso, AUTORIZAN EXPRESAMENTE a “LA RUECA” para utilizar informativa y 
publicitariamente su nombre e imagen así como la cesión a “LA RUECA”, de los derechos de explotación sobre las 
imágenes y material  realizado para participar en el presente concurso, sin limitación de ámbito temporal y 
territorial. Tales derechos de explotación comprenden, sin carácter exhaustivo la fijación, reproducción, 
distribución, comunicación pública y transformación. El citado material, en consecuencia podrá aparecer en 
cualquier tipo de soporte, incluido Internet, a decisión de “LA RUECA” 
 

13. ACEPTACIÓN DE BASES Y SISTEMA DE ELECCIÓN DE PREMIADOS 
La participación en el presente concurso supone la aceptación de las presentes Bases y el Sistema de Elección de 
Premiados, así como el criterio de LA RUECA en la resolución de cualquier conflicto que pudiera generar la 
interpretación de las mismas. 

 
14. RECLAMACIÓN 

El período de reclamación del presente concurso finalizará el día 31 de Octubre de 2011. 
 

15. TRATAMIENTO DE DATOS 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y en su reglamento de desarrollo, LA RUECA PATCHWORK SL,  con CIF B-70198692 y domicilio 
social en Av. Finisterre, 15-17, 15004 A Coruña, le informa que de los datos personales recogidos se incorporarán 
en un fichero de datos personales de su titularidad para la gestión de la presente promoción y envío de los 
premios. Asimismo, usted consiente expresamente para que sus datos personales puedan ser tratados para el 
envío de comunicaciones comerciales –incluso por medios electrónicos- de los productos y servicios 
comercializados por LA RUECA PATCHWORK SL. En caso de que usted no desee recibir esta información comercial, 
mantenga desmarcada la siguiente casilla “Acepto recibir información a través de mi teléfono, e-mail o dirección 
postal” 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos 
personales dirigiéndose a LA RUECA PATCHWORK SL a la siguiente dirección electrónica  
web@laruecapatchwork.com o por correo postal escrito al domicilio LA RUECA PATCHWORK SL,  Av. Finisterre, 15-
17, 15004 A Coruña 
 

16. FISCALIDAD. LEGISLACIÓN. 
El presente concurso se rige por la legislación española vigente. 
La tributación correspondiente será a cargo de los ganadores. 
 

17. DESARROLLO DEL CONCURSO 
“LA RUECA” no se responsabiliza de las posibles pérdidas, deterioros, robos, retrasos o cualquier otra circunstancia 
imputable a Internet o a terceros, que puedan afectar al desarrollo del presente concurso, así como de los 
servicios prestados por terceros para el disfrute de los premios objeto de este concurso, debiendo en su caso 
someterse a las garantías de las compañías que facilitan los mismos. 


